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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

no accede petición abogado 

005103141001
Auto resuelve solicitud

000112005

117/07/2020JORGE ENRIQUE MEDINA ANDRADEMARIA INES RAMIREZ RUIZJurisdicción 

Voluntaria

niega petición abogado, proceso suspendido.

005103141001
Auto resuelve solicitud

003302013

117/07/2020CARLOS ANDRES PUERTO DEL 

CASTILLO

SHIRLEY ADRIANA RIVERA HOYOSOrdinario

nevamente de la prueba de ADN, se adjunta 

documento al auto.

005103141001
Auto ordena correr traslado

005212014

117/07/2020GUILLERMO TOLEDO CARDOSO -CTE-SANDRA EDITH CABALLERO 

ORDOÑEZ

Procesos Especiales

abogado Carlos Enrique Alonso

005103141001
Auto requiere

004552015

117/07/2020ESTEBAN CARRILLO JIMENEZCLARA MARIA RAMIREZ SILVAVerbal

niega desistimiento tacito y ordena emplazamiento

005103141001
Auto resuelve solicitud

004162016

117/07/2020CAUSANTE: VICENTA VASQUEZ DE 

SAENZ

FREDDY HERNAN SAENZ VASQUEZ 

y OTRO

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

costas

005103141001
Auto aprueba liquidación

000842018

117/07/2020MEDARDO PERDOMO GONZALEZJENNY JOHANNA PARDO ALDANAEjecutivo

demandante.

005103141001
Auto requiere

002102018

117/07/2020YEFRI DANIEL CAMPAZ KLINGERSANDRA MILENA CUARAN CUARANEjecutivo

costas

005103141001
Auto aprueba liquidación

002172019

117/07/2020LAURA MARIA MONJE QUINTEROEUTIQUIO CERQUERA CHAVARROEjecutivo

niega petición apoderada actora, ordena 

notificación herederos

005103141001
Auto requiere

005192019

117/07/2020LUIS EDUARDO HERNANDEZMARTHA CECILIA  AGREDO 

VALDERRAMA

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

costas

005103141001
Auto aprueba liquidación

000162020

117/07/2020GERMAN CELIS URRIAGOGLORIA MILENA FAJARDO REYESEjecutivo

requiere parte actora notifique demandado so pena 

desistimiento tacito.

005103141001
Auto de Trámite

000972020

117/07/2020NEILA QUESADA HERNANDEZARMANDO RIVERA DIAZVerbal Sumario

declara improcedente

005103141001
Sentencia tutela Primera Instancia

001332020

117/07/2020UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION A LAS VICTIMAS

SONIA GARCIA CARDOZOProcesos Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21 Julio de 2020 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 
 

Juzgado Quinto de Familia  del Circuito Neiva Huila. 

 

 

PROCESO:                J.V. DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTES:     JORGE ENRIQUE MEDINA ANDRADE y GLORIA INES  
                                   RAMIREZ RUIZ  
ACTUACIÓN:            AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICACIÓN:           4100131100052005-00011-00 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
Neiva, diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020) 

 
Referente al escrito que antecede suscrito por el apoderado y demandado del 
proceso de la referencia, el despacho no accede a la petición de dictar sentencia 
de plano declarando que se ha puesto fin a la separación de los cónyuges, por 
cuanto de conformidad con el inciso segundo del parágrafo del artículo 388 del 
C.G. del P., esto solo es pertinente en los procesos de separación de cuerpos. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

LUCENA PUENTES RUIZ 
Juez 

 
 

 

 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su 

publicación se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, 

excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 

correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al 

correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:  LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA 

DEMANDANTE: SHIRLEY ADRIANA RIVERA HOYOS 

DEMANDADOS: GLORIA VICTORIA CASTILLO DE PUERTO 

   CARLOS ANDRES PUERTO DEL CASTILLO 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2013-00330-00 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2020 

 

 

El despacho niega lo solicitado por el abogado Oscar Mauricio Plazas 

Santofimio, apoderado del señor Carlos Julio Puerto Caicedo en escrito que 

antecede, toda vez que en audiencia celebrada el 20 de febrero de 2017  (fol. 34), 

las partes solicitaron la suspensión del presente proceso hasta que se decidan los 

procesos que cursan en el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, entre 

las mismas partes, bajo el radicado No. 410014022001 2013 00055 00 y en el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de esta ciudad, bajo el radicado 410014022006 

2015 00363 00; consultado este último en la página de la rama judicial, a la fecha 

no hay sentencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:   FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: SANDRA EDITH CABALLERO ORDOÑEZ 

DEMANDADO:  GUILLERMO TOLEDO MURCIA Y OTROS 

ACTUACIÓN:  SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN:  2014-00521-00 

 

 

 

Neiva (H), julio 17 de 2020 

 

 

 

Como quiera que en auto que precede se omitió insertar en el estado el resultado de la 

prueba de ADN, tal como lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de junio de 2020; el 

despacho dispone nuevamente CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) 

días, del examen de ADN realizado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – GRUPO DE GENETICA FORENSE,  y obrante a folios 49 y s.s. del presente 

cuaderno, durante el cual podrán solicitar la aclaración, modificación u objetarlo por 

error grave, de conformidad con el numeral 2º  del artículo 386 del Código General del 

Proceso; para lo cual se adjuntará la prueba de ADN al presente auto y puede 

visualizarse en el micrositio (ver nota). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE:   ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 

DEMANDADO:  CLARA MARIA RAMIREZ SILVA 

ACTUACIÓN:      SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN:    2015-00455-00 

 

Neiva (H), julio 17 de 2020 

 
Como quiera que en auto que precede se omitió insertar en el estado los documentos a los 

cuales se debe dar traslado, tal como lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de junio de 

2020; el despacho dispone REQUERIR al abogado CARLOS ENRIQUE ALONSO 

HERNANDEZ, a fin de que remita en PDF al correo electrónico de este despacho judicial 

(ver nota) escrito de inventarios y avalúos adicionales con todos los anexos (97 folios), a fin de 

dar traslado a la contraparte.  Igualmente, el memorial que tiene como referencia “alcance 

o aclaración a los inventarios y avalúos adicionales del 18 de diciembre de 2019 pendiente 

de resolver”, con presentación de febrero 24 de 2020 en 17 folios y sus anexos presentados 

a este memorial, consistente en la Resolución 620 de 2008 del IGAC en 24 folios. 

 

Igualmente se ordena escanear todo el expediente incluyendo las constancias 

secretariales, a excepción del cuaderno de medidas cautelares; a fin de remitirlo al 

Superior, para que se surta el recurso de apelación presentado contra el auto de febrero 21 

de 2020, mediante el cual se resolvieron las objeciones a los inventarios y avalúos iniciales, 

el que fue concedido en el efecto devolutivo. 

 

En consecuencia, deberá pagar el escaneado de 1.200 folios en la empresa “MI PC”, 

ubicada en la Calle 6 No. 4 – 41 Teléfono 8719891, teniendo en cuenta que algunos folios 

están escritos por ambos lados, hecho lo cual, deberá remitir al correo electrónico de este 

despacho judicial el recibo en PDF para el respectivo escaneo; en caso de excedente éste le 

será devuelto por la empresa encargada.   

 

Se advierte que, pese a que el apoderado aportó en término el recibo de pago de 

fotocopias, estas no se alcanzaron a reproducir antes de la suspensión de los términos 

judiciales, debido a la cantidad de copias.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su 

publicación se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, 

excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 

correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al 

correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:  SUCESION 

DEMANDANTE: FREDDY HERNAN SAENZ VASQUEZ Y OTRO 

CAUSANTE: VICENTA VASQUEZ DE SAENZ 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2016-00416-00 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2020 

 

 

El despacho niega lo solicitado por la Dra. Lorena Ramírez Tovar, apoderada de 

los señores Carlos Sáenz Rodríguez y Martha Cecilia Sáenz Vásquez, toda vez 

que según Sentencia STC de agosto 5 de 2013 expediente 00241-01, se indica que 

en los asuntos de naturaleza liquidatoria, no opera el desistimiento tácito, 

debido a que los bienes relictos no pueden quedar indefinidamente en la 

indivisión, ni los interesados en una continua comunidad.  

 

En consecuencia, dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en su artículo 10 

que textualmente dice: “Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.” , se ordena que por secretaría se 

efectué esta gestión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JENNY JOHANNA PARDO ALDANA 

DEMANDADO: MEDARDO PERDOMO GONZALEZ 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2018-00084-00 

 

 
Neiva, julio 17  de  2020 

 
 

El Despacho al tenor del artículo 366 numeral 1º del Código General del 
Proceso, le imparte la aprobación a la anterior liquidación de costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 
JUEZ 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:    EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE:     SANDRA MILENA CUARAN CUARAN 

DEMANDADO:   YEFRI DANIEL CAMPAZ KLINGER 

ACTUACION:       SUSTANCIACION 

RADICADO:  2018-00210 

 

Neiva (H), 17 de julio de 2020 

 

Como quiera que en auto que precede se omitió insertar en el estado la solicitud de 

terminación del proceso remitida por el demandado, tal como lo establece el artículo 9 

del Decreto 806 de junio de 2020. el despacho lo pone en conocimiento de la parte actora,  

para lo cual se adjuntará el escrito enviado por el demandado al presente auto y 

puede visualizarse en el micrositio (ver nota). 

 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la demandante indique si el demandado cumplió con 

lo acordado; toda vez que una vez analizado dicho acuerdo, allí se indica que el proceso 

se suspendía hasta el mes de abril de 2020, fecha límite del pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ. 
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NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EUTIQUIO CERQUERA CHAVARRO 

DEMANDADO: LAURA MARIA MONJE QUINTERO 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2019-00217-00 

 

 

Neiva, julio 17  de  2020 

 

 

El Despacho al tenor del artículo 366 numeral 1º del Código General del Proceso, le 

imparte la aprobación a la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ 
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NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su 

publicación se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, 

excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 

correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al 

correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

PROCESO:  SUCESION 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA AGREDO VALDERRAMA, en repres. 

del niño DAVID SANTIAGO HERNANDEZ AGREDO 

CAUSANTE: LUIS EDUARDO HERNANDEZ 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2019-00519-00 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2020 

 

 

El despacho niega lo solicitado por la Dra. Evidalia Chacón Ramírez, apoderada 

actora en escrito que antecede, toda vez que se deberá cumplir con la 

notificación personal, tal como se ordenó; advirtiendo que, si desconoce su 

dirección para notificación personal, deberá manifestarlo a efectos de ordenar su 

emplazamiento; notificación que procedimentalmente no se cumple con el 

emplazamiento a indeterminados.  

 

En consecuencia, se le REQUIERE para que gestione la notificación personal a 

los herederos del causante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 
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fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GLORIA MILENA FAJARDO REYES 

DEMANDADO: GERMAN CELIS URRIAGO 

ACTUACIÓN: SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2020-00016-00 

 

 
Neiva, julio 17  de  2020 

 
 

El Despacho al tenor del artículo 366 numeral 1º del Código General del 
Proceso, le imparte la aprobación a la anterior liquidación de costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 
JUEZ 
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medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 
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parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

PROCESO:   CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

DEMANDANTE: ARMANDO RIVERA DIAZ 

DEMANDADA: NEILA QUESADA HERNANDEZ 

ACTUACIÓN:  SUSTANCIACION 

RADICACIÓN:  2020 – 00097 – 00  

 

Neiva (H), julio 17 de 2020 

 

En consideración a lo establecido en el artículo 317 ibídem, en lo referente al 

impulso procesal que le compete a la parte actora, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte actora, con la finalidad de que adelante la 

gestión pertinente y pendiente a su cargo, para efecto de cumplir con la 

notificación PERSONAL a la parte demandada, tal y como lo establece el artículo 

291 del Código General del Proceso, para así proseguir con las etapas procesales en 

el presente asunto. 

 

SEGUNDO:   Para efecto de lo requerido, cuenta con un término de TREINTA (30) 

DIAS, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 

TERCERO:   ADVERTIR a la parte actora, que, de no acatar el requerimiento aquí 

efectuado, se dará estricta aplicación a la norma indicada en la parte motiva, y se 

tendrá por desistimiento tácito la demanda, disponiendo la terminación del 

proceso, con la consecuencia procesal de que sólo podrá ser formulada 

nuevamente la demanda, pasado seis (06) meses desde la ejecutoria de la 

providencia que lo haya dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ  
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